
INFORME DEL COMISARIO 

Lo ley de Compoñías vigente en el Ecuador en el Art 279 establece que entre 
¡na de las obligaciones del COMISARIO es presentar el nforme de actividades 
¡9lo asamblea general. 
E sr _Antuo Florencio Sarmiento Clavio Comisario de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE RURAL COIRADIVINOPAS S.A domiciliada en el Sector Nero, 
poroquial Baños, Conión Cuenca constituida legolmente constituida 
legalmente el 02 de agosto del año 2002, e inscíta en el Registro Mercal 
nombrado como Comisario mediante asamblea general de socios. B Sr Arturo. 
Sarmiento Clavijo. da a conocer el informe que ha receplado par parle de la 
Gerencia. 

PRIMERO.- Los aclvidades desarolados en el año 2017, se encuentran 
¡pegados a los normas vigentes las mismas que regulan el Transito y el 
Ttansporls Terrestre, embidas por el Municipio de Cuenca por medio de la 
Empreso de Movlidad de Cuenca EMOV, se encuenta al día en las 
obligaciones tributarias. 

'SEGUNDO.- E Sr Nekon Gonzalo Panamá Guezoda en calidad de Gerente de 
la compañía desde su nombramiento ha convocado conjuntamente con el 
Presidente a las reuniones mensuales de trabajo, ha presentado su informe el 
2 de maro de 2018, entre una de las principales actwidades ha sido buscar 
iventes de trabajo pora las camionetas, se posee una nueva parada en la 
entrada a Nero, pero la competencia no nos ha permitido trabajar de forma 
'edecuado, asi mismo se indica que los permisos de operación han sido 
¡aprobados por la EMOV dependencia del Municipio de Cuenca, a través de 
sus departamentos respectivos, ota de los gestiones logradas es el 
¡arrendamiento de una parada en el sector de Narancay y la prestación de 
servicios se lo hace en las camioneta doble cabina, las mismas que han sido 
“adqutidas por los socios, la compañía cuenta con pequeños gastos 
ceministratvos 
TERCERO. Recomendar la gestión pora continuar los tramies y conservar los 
permisos de operación. Mantener la nueva parada pora brindar un mejor 
sordicio a la comunidad, ol compañorimo dobo mantonerse para que la 
Compañía continúe con el trabajo y finalmente aprovechar todas las 
oportunidades de trabajo que se presente, El autofnanciamiento es necesario 
pora cubr los gastos administrativos internos pora la buena administración y 
para la financiación de los respectivos egresos. 

  

Atentamente, 

sao 
Narancay. 02 de ab del 2018 a 

  hai js    


